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                                                                                1 REGLAMENTO: REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN SORTEO DEL SALDO ANTERIOR CREDOMATIC DE COSTA RICA S.A. PATROCINADOR Y PARTICIPANTES 1- La Promoción, su mecánica, la publicidad y los derechos de autor que de ellos se deriven de ellos, son propiedad exclusiva de CREDOMATIC DE COSTA RICA S.A., en adelante el patrocinador o CREDOMATIC, a nombre de todas sus tarjetas de crédito, siempre y cuando sean emitidas por CREDOMATIC. 2- La promoción es por tiempo limitado, inicia el 25 de marzo del 2004 y finaliza el 15 de junio ambas fechas inclusive del Solamente podrán participar en esta promoción las personas físicas que cuenten con un documento de identificación válido y al día, reconocido por el Gobierno de la República de Costa Rica. Estas personas deberán ser titulares de una tarjeta de crédito Credomatic, que se esté vigente y activa. En caso de que un menor de edad resulte favorecido, será uno de sus padres o encargado legal quién reciba el premio en su nombre, asumiendo la responsabilidad por el uso que se dé al premio. 4- No participan en la promoción los empleados de los emisores, los empleados del patrocinador, tampoco las cuentas canceladas (sin uso) y en proceso judicial (Estatus 04, Estatus 06, Estatus 08 de la nomenclatura del sistema patrocinador, así como las que presenten saldos vencidos al momento del sorteo). Tampoco podrán participar los empleados ni lo ejecutivos de la Red Financiera Bac San José.. EN LA PRESENTE PROMOCION NO PARTICIPAN TARJETAS DE PERSONAS JURÍDICAS. Tampoco participan las tarjetas de los co-emisores, las cuales pertenecen a otras instituciones a las cuales el patrocinador les presta el servicio de emisión de tarjetas. FORMA DE PARTICIPAR 5- Toda persona que desee participar en la promoción o reclamar un premio, deberá tener conocimiento de este Reglamento, ya que el reclamo, la aceptación y el recibo de un premio, conlleva la forzosa e ineludible obligación de conocer las condiciones y la forma de participación, así como las condiciones, limitaciones y responsabilidades que se establecen en este reglamento en cuanto a los premios. Por lo anterior y para todos los efectos legales, el patrocinador entenderá que la manifestación de voluntad de la aceptación de ese conocimiento, se verificará por el hecho de reclamar el respectivo premio, en cuyo caso, el patrocinador podrá exigir al interesado, que mediante documento escrito, manifieste dicha declaración y a su vez se adhiera por completo a todas y cada una de las cláusulas del reglamento. Si una persona no se adhiere o no demuestra su voluntad de aceptar estas condiciones, el patrocinador no asumirá ningún tipo de responsabilidad, exonerándose de la obligación de entregar el premio. 6- La presente es una promoción EXCLUSIVA para consumidores finales, tarjetahabientes de Credomatic, quienes deberán cumplir con los requisitos reglamentarios en la forma que se indica más adelante. 7- Durante el período en que la promoción se encuentre vigente, las personas interesadas en participar podrán hacerlo AUTOMÁTICAMENTE, AL REALIZAR SUS PAGOS, SEAN LOS MÍNIMOS, O SUMAS MAYORES APLICABLES A LOS SALDOS DE LA TARJETA DE CREDITO CREDOMATIC O LA TOTALIDAD DEL SALDO, (Estatus 01 y 03 de la nomenclatura del sistema de datos del patrocinador). Se permitirá la participación de aquellas personas que estando atrasadas en sus pagos, se pongan al día antes de la fecha de corte para cada sorteo.
                                            










                                            2 8- Cuando el patrocinador realice el corte para la realización del sorteo, el día 15 de junio a las 09:59:59 horas, acreditará automáticamente UNA ACCION ELECTRÓNICA a cada tarjeta que no ostente el rango de MOROSO, ello al momento de cada corte. 9- Los tarjetahabientes participan en el sorteo con los datos personales aportados al momento de solicitar su tarjeta; datos que el patrocinador tiene en su Base de Datos. 10- Una persona participará en la promoción tantas veces como tarjetas de CREDOMATIC al día logre mantener a la fecha de cada sorteo, pues a cada tarjeta se asignará una única acción al corte para participar; no obstante, solamente podrá ser acreedora de un único premio. PREMIOS 11- La presente promoción obsequiará entre todas las personas que participen válidamente UN TOTAL DE DIEZ PREMIOS, premios en único sorteo. Estos premios consisten en la cancelación total del saldo correspondiente al último estado de cuenta de la tarjeta, (sea el más cercano anterior a la fecha de la realización del sorteo), limitado a la suma MÁXIMA de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (US $10.000). En este caso, el saldo debe ser inferior a dicha suma, de tal suerte que una vez aplicado el premio, el nuevo saldo será de cero, ya que el premio consiste precisamente en la cancelación de su saldo que no sobrepase dicha suma. Si el saldo es superior a los diez mil dólares, entonces se aplicará dicha suma, y el restante no cubierto por los diez mil dólares quedará de nuevo saldo. 12- Se aclara, que el premio consiste únicamente en la aplicación o cancelación del saldo, por lo que no se entregará suma alguna en efectivo. 13- Si una persona que resulte favorecida en los sorteos NO POSEE SALDO ALGUNO PENDIENTE con Credomatic al momento del sorteo, entonces el patrocinador acreditará a la tarjeta favorecida la suma de cien dólares ($100). 14- Los premios de esta promoción cuentan con las condiciones y limitaciones indicadas en este reglamento, a las cuáles deberán adherirse los favorecidos para poder ser declarados como ganadores. SORTEOS, FORMA DE ELECCIÓN DE LOS FAVORECIDOS, Y DIVULGACIÓN 15- La presente promoción realizará un único sorteo en las instalaciones de Credomatic de Costa Rica, ubicadas en San José, entre avenidas 3 y 5 y calles 0 y 1, en la siguiente fecha: 15 de junio, Cada sorteo será electrónico, entre todos los participantes que se encuentren al día en sus pagos al momento del sorteo de que se trate, a partir de la base de datos que el patrocinador ha elaborado con los datos de los tarjetahabientes, base ordenada en forma descendente por monto del saldo adeudado correspondiente al último estado de cuenta de la tarjeta, sea el más cercano anterior a la fecha de la realización del sorteo. De entre el total de participantes se procederá a escoger al azar y aleatoriamente mediante funciones "random" los diez números de acción favorecidos de cada sorteo. En cada sorteo se elegirá al menos dos suplentes, que serán convocados en el mismo orden en que fueron elegidos, únicamente si un favorecido no cumple el reglamento, no tiene la tarjeta favorecida en su poder, o no acepta el premio o se negare a firmar el documento de aceptación del mismo. El o los suplentes tendrán las mismas obligaciones indicadas en este reglamento, si son convocados. 17- Cada sorteo se llevará a cabo frente a un representante del patrocinador y un Notario Público, quién levantará el acta respectiva. 18- Las personas favorecidas en cada sorteo serán contactadas por el patrocinador, para constatar la identidad y los datos del participante, y para determinar si cumple con los requisitos para ser declarado como ganador. El patrocinador verificará el estatus de la persona elegida como favorecida. Si una persona favorecida no cumple con los requisitos reglamentarios para recibir el premio, o no fuese localizada en el transcurso de 48 horas posteriores al sorteo y verificación, de dicha circunstancia se dejará constancia en el acta
                                            

                                            3 notarial que se levante al efecto. En estos casos, se procederá a convocar al primer suplente, quien asumirá las mismas obligaciones y responsabilidad que el favorecido de que se trate. 19- Los favorecidos serán declarados ganadores, en el momento que acepten el premio con todas sus condiciones y limitaciones, sean las indicadas en este reglamento y las que los premios tengan en virtud del proveedor, y siempre y cuando firmen el documento de aceptación del premio. 20- El resultado de cada sorteo, una vez determinados los ganadores, será dado a conocer por medio de una publicación, dentro de los quince días posteriores al sorteo, en un periódico de circulación nacional. RECLAMO DE PREMIOS 21- El plazo máximo para reclamar (reclamar, no retirar) el premio por parte de los dos favorecidos, será de dos días a partir de la fecha en que se les notifique por teléfono el resultado del sorteo. Los favorecidos deberán presentarse en las oficinas del patrocinador, en horas de atención al público. Pasada esa fecha, caducará el derecho de reclamar el o los premios y el patrocinador no reconocerá premio alguno, y por lo tanto no se verá en la obligación de satisfacerlos. 22- Los encargados de la promoción le indicarán la hora, fecha y dirección exacta donde presentarse a retirar el premio. 23- Cada premio deberá ser retirado ÚNICAMENTE por la persona que sea declarada favorecida, quien deberá portar su cédula de identidad o documento de identificación válido y al día. En el caso de menores, sus padres o encargados legales deberán presentar una constancia emitida por el Registro Civil, en donde conste la filiación. 24- Si el (un) premio no fuese reclamado o no fuese retirado o simplemente fuese rechazado, por las razones que sean, el patrocinador dispondrá mismo en la forma que más le parezca. RESPONSABILIDAD, CONDICIONES Y RESTRICCIONES 25-En la publicidad de la presente promoción se ha consignado la frase APLICAN RESTRICCIONES, en señal de que la participación de los interesados, así como la propia promoción y los premios, están sujetos a condiciones y limitaciones. Estas condiciones y restricciones son las que se indican en este reglamento. 26-La presente promoción se rige por este Reglamento, y en forma supletoria y complementaria, se tiene por incorporada la legislación nacional, la jurisprudencia judicial y administrativa, así como las resoluciones de la comisión del consumidor, en cuanto sean aplicables. 27-El patrocinador se reserva el derecho de determinar de acuerdo a los intereses de la actividad y de los derechos de los consumidores, los casos en que se incumpla con los artículos anteriores, y de suceder alguna de estas circunstancias, del hecho se dejará constancia en el Acta Notarial que el día del sorteo se levante a dichos efectos o si el hecho ocurre o se conoce posteriormente, en acta independiente. 28-El patrocinador se reserva el derecho de determinar de acuerdo a los intereses de la promoción y de los derechos de los consumidores, aquellos casos que incumplan con los artículos anteriores, y de suceder alguna de estas circunstancias, del hecho se dejará constancia en el Acta Notarial que el día del sorteo se levante a dichos efectos. 29-Las pruebas que sustenten actos como los descritos en los puntos anteriores, serán las que de acuerdo a los principios y leyes judiciales, sean las más comunes y/o permitidas por lo Tribunales de Justicia.
                                            

                                            4 30-Cualquier asunto que se presente con la promoción y que no se encuentre previsto en el presente reglamento, será resuelto por el patrocinador, en estricto apego a las leyes de la República. 31-Todos los datos que el consumidor brinde para poder participar, podrán ser utilizados por el patrocinador para el envío de ofertas y comunicaciones. 32- El simple acto de reclamar un premio, dará por hecho que los y las participantes, conocen de la existencia de las condiciones y limitaciones de la promoción, los premios y de participación, a las cuáles se han adherido. 33- Las personas que se encuentren interesadas en participar, deberán estar AL DIA (no ostentar el cargo de MOROSO) en ninguna operación que tenga con el patrocinador. Si una persona ostenta este cargo, perderá el derecho de obtener un premio, pues Credomatic verificará al momento en que la persona resulte favorecida, el estatus de sus operaciones con el patrocinador. El cliente tampoco debe estar codificado por alguna situación en la que Credomatic de Costa Rica incurra en pérdida, operaciones de cobro judicial, mal manejo de cuenta corriente, ó defraudaciones en perjuicio del patrocinador. 34- La tarjeta de Credomatic y la identificación que se presente para reclamar un premio debe ser ORIGINAL emitida por el patrocinador. No se aceptarán fotocopias, facsímiles, imitaciones o reproducciones de una tarjeta o identificación por cualquier medio, ni la que incumpla en general con este Reglamento ni con las políticas de la empresa patrocinadora, ni el contrato de tarjeta. 35- El patrocinador podrá introducir todas las medidas de seguridad que considere convenientes para el buen desarrollo de la promoción. Las personas que no cumplan con los requisitos reglamentarios, serán descalificadas. 36- Si el patrocinador por algún motivo no puede localizar a una persona que resultó favorecida, porque ésta brindó incorrectamente sus datos o no los ha actualizado, ello no generará responsabilidad de ningún tipo para el patrocinador, y el interesado perderá el derecho a reclamo o indemnización alguna posterior al sorteo. 37- Es importante que cada interesado se asegure de consignar y/o actualizar en forma correcta sus datos personales en Credomatic, pues será la única forma que tendrá el patrocinador de localizarle, de resultar favorecido. 38- El patrocinador se compromete a entregar únicamente las cantidades máximas de premios que ha ofrecido con la presente promoción. 39- Si un tarjetahabiente NO SE ENCUENTRA INTERESADO EN PARTICIPAR EN LA PROMOCION, deberá renunciar al premio, en caso de resultar favorecido, pues la acreditación de acciones se realizará automáticamente a todas las tarjetas del patrocinador, y no afecta ni significa ningún costo adicional para el tarjetahabiente. 40- Cada premio promocional consistirá en la acreditación a la tarjeta Credomatic favorecida, del SALDO por un máximo de $ (diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). De ninguna forma se entregará dinero en efectivo al favorecido, todo de conformidad con el artículo doce de este reglamento. 41- No se permite al favorecido solicitar el aplicar el premio a una tarjeta que no sea la que resultó favorecida. 42- El uso de las tarjetas Credomatic se rige por las políticas propias del patrocinador. Cada participante se ha adherido a dichas condiciones, y se ha comprometido a seguir las indicaciones propias para hacer uso de esta tarjeta. 43- El uso que el favorecido haga del dinero que le será acreditado en la tarjeta favorecida será de su única responsabilidad, pues la obligación del patrocinador culmina con la entrega del dinero.
                                            

                                            5 44- A partir del momento en que el favorecido es informado oficialmente que su premio le ha sido acreditado, el destino que él, o una tercera persona de a este premio será de su entera responsabilidad, asumiendo con ello las consecuencias pertinentes. 45- El patrocinador no se hará cargo de ningún gasto incurrido por los favorecidos con los premios para retirar o hacer efectivos los mismos. 46- Si el favorecido no acepta un premio o sus condiciones, este premio se considera renunciado y extinguido en relación al favorecido y no le asistirá derecho a reclamo o indemnización alguna, ni siquiera parcialmente. De esta circunstancia se levantará un acta notarial. 47- Cada favorecido deberá firmar conforme el recibo de su premio, aceptando todas las limitaciones y condiciones que el premio represente y de tal forma liberará al patrocinador de toda responsabilidad. En el evento injustificado de haber aceptado un premio, pero por la circunstancia que sea, se negase a recibirlo o a culminar el papeleo respectivo, el favorecido perderá su derecho al premio. De esta circunstancia se levantará un acta notarial. 48- El derecho del premio y los premios en sí, no son transferibles, negociables, ni pueden ser comerciados de ninguna forma. Estos premios serán acreditados únicamente a cada persona que resultó favorecida en el sorteo de la presente promoción. 49- Si se demuestra que una persona no brindó los datos correctos, o recibió un premio por medio de engaño, el patrocinador podrá reclamar el premio entregado en cualquier momento, y se reserva el derecho de tomar las acciones legales del caso. 50- El patrocinador suspenderá en forma inmediata la presente promoción, sin asumir responsabilidad alguna, si se llegaren a detectar defraudaciones tales como alteraciones, imitaciones, reimpresiones, sustituciones o cualquier otra irregularidad en las transacciones de pago o en las tarjetas Credomatic que pretendan participar, o si se presentara una circunstancia de fuerza mayor que afecte gravemente los intereses de la empresa patrocinadora. Igualmente, el patrocinador se reserva el derecho de modificar este reglamento en cualquier momento para introducir todas aquellas modificaciones necesarias para la buena marcha de la promoción. Las anteriores circunstancias se comunicarán públicamente o en los puntos de venta, fecha a partir de la cual la promoción cesará, o la reforma al reglamento quedará vigente. 51- Con el fin de hacer público el resultado de la promoción, las personas que resultaron favorecidas autorizan a que sus nombres e imagen aparezcan en publicaciones y demás medios publicitarios y en general en todo material de divulgación de las actividades posteriores a la promoción, como entrega y recibo de los premios, sin que implique remuneración o compensación adicional, ni reclamos por derechos de imagen. 52- Para mayor información o consultas se puede llamar al teléfono , en horas y días hábiles. Derechos Reservados Prohibida su reproducción por cualquier medio. MARKONTROL. La mecánica y la redacción del presente Reglamento están amparados por la legislación nacional e internacional de Derechos de Autor
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        REGLAMENTO PROMOCIÓN Gane con su Crédito Hipotecario una pantalla LED de 40 Con el fin de establecer el marco legal y condiciones generales con que se desarrollará la Campaña Gane con su Crédito Hipotecario    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO PARA SORTEO DE 8 ORDENTES DE COMPRA Y PARA UN VIAJE A CANCÚN PARA DOS PERSONAS
    

    
        
        REGLAMENTO PARA SORTEO DE 8 ORDENTES DE COMPRA Y PARA UN VIAJE A CANCÚN PARA DOS PERSONAS La presente promoción se regirá por los siguientes términos y condiciones: PRIMERO: OBJETO. El objeto de este Reglamento    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento de la promoción al Detallista: ESTE GALLO ESTA PREMIADO
    

    
        
        Reglamento de la promoción al Detallista: ESTE GALLO ESTA PREMIADO Artículo 1.- DISPOSICIONES GENERALES: La compañía Derivados de Maíz Alimenticio, S.A. (Demasa) es la empresa organizadora y patrocinadora    

    
        Más detalles 
    




    
        CONDICIONES GENERALES DE LA PROMOCIÓN PAGUE SU MARCHAMO EN EL BCR Y GÁNESE UN VIAJE PARA VER EL CLÁSICO BARCELONA versus REAL MADRID
    

    
        
        DISPOSICIONES GENERALES. La promoción BARCELONA VERSUS REAL MADRID es una oportunidad que el Banco de Costa Rica brinda a las personas físicas mayores de edad, nacionales o extranjeras que paguen su marchamo    

    
        Más detalles 
    




    
        REQUISITOS Y CONDICIONES
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN ALDO NERO BUSCA DUEÑA REQUISITOS Y CONDICIONES TITULAR, EMPRESA Y PARTICIPANTES 1) El funcionamiento, publicidad y derechos de autor de esta promoción, pertenecen de forma exclusiva    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN MIGRACION DE ENVIO ESTADO DE CUENTA DE ENVIO FISICO A ENVIO ELECTRONICO
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN MIGRACION DE ENVIO ESTADO DE CUENTA DE ENVIO FISICO A ENVIO ELECTRONICO PRIMERO: PROPIEDAD DEL PROGRAMA: El presente programa pertenece en forma exclusiva a CREDOMATIC DE COSTA    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN LA RECETA PERFECTA PARA TU ANTOJO ESTA EN PASEO DE LAS FLORES
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN LA RECETA PERFECTA PARA TU ANTOJO ESTA EN PASEO DE LAS FLORES Este reglamento delimita, aclara y establece las condiciones y términos bajo las cuales se regirá este Concurso    

    
        Más detalles 
    




    
        Historia kölbi Favoritos
    

    
        
        Reglamento de Requisitos y Condiciones de la Promoción Historia kölbi Favoritos DEL ORGANIZADOR DE LA PROMOCIÓN Artículo 1: La mecánica, la organización, la publicidad y los derechos relacionados con la    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN MATRICULA ENERO 2015 UNIVERSIDAD POLITECNICA INTERNACIONAL
    

    
        
        REGLAMENTO REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN MATRICULA ENERO 2015 UNIVERSIDAD POLITECNICA INTERNACIONAL PATROCINADOR Y PARTICIPANTES: 1. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA INTERNACIONAL UPI, SOCIEDAD ANÓNIMA    

    
        Más detalles 
    




    
        Promoción: REGLAMENTO PROGRAMA TASA CERO CREDOMATIC
    

    
        
        Promoción: REGLAMENTO PROGRAMA TASA CERO CREDOMATIC 1- DEL PROGRAMA: El programa TASA 0 (léase: tasa cero) pertenece y es promovido por la empresa CREDOMATIC DE COSTA RICA S. A. para sus tarjetas de crédito,    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DEL SORTEO DE UN VIAJE A CANCÚN VIVE SABANILLA
    

    
        
        REGLAMENTO DEL SORTEO DE UN VIAJE A CANCÚN VIVE SABANILLA El presente reglamento regulará todos los aspectos relacionados con la promoción y sorteo organizado por DESARROLLO VIVE SABANILLA DVS, SOCIEDAD    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO. PROMOCIÓN BLACK FRIDAY CON LA ROJA DE BAC Versión Compras en línea
    

    
        
        REGLAMENTO PROMOCIÓN BLACK FRIDAY CON LA ROJA DE BAC Versión Compras en línea La presente promoción se regirá por los siguientes términos y condiciones: PRIMERO: OBJETO. El objeto de este Reglamento es    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE PROMOCIÓN Salve un árbol todos los meses con su Estado de Cuenta Electrónico
    

    
        
        REGLAMENTO DE PROMOCIÓN Salve un árbol todos los meses con su Estado de Cuenta Electrónico Es una promoción dirigida a clientes de BN Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A. (en adelante BN    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO: REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Aerocasillas Banco LAFISE S. A.
    

    
        
        TITULAR, BANCO Y PARTICIPANTES REGLAMENTO: REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Aerocasillas Banco LAFISE S. A. 1. El funcionamiento, publicidad y derechos de autor de esta promoción, pertenecen de    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN BAC OBJETIVOS EN EL CHINAMO
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN BAC OBJETIVOS EN EL CHINAMO PRIMERO: PROPIEDAD DEL PROGRAMA: La mecánica, la publicidad y los derechos de autor que se deriven de esta promoción son propiedad exclusiva de BANCO    

    
        Más detalles 
    




    
        En la presente promoción participa el comercio Tony Romas Escazú - Hoteles Decameron (Hard Rock Hotel Panamá Megapolis)
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN Tony Romas- Hoteles Decameron (Hard Rock Hotel Panamá Megapolis) PRIMERO: PROPIEDAD DEL PROGRAMA: La mecánica, la publicidad y los derechos de autor que se deriven de esta promoción    

    
        Más detalles 
    




    
        DOMINGO - CASH BACK COMBUSTIBLE 2016
    

    
        
        REGLAMENTO: REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN DOMINGO - CASH BACK COMBUSTIBLE 2016 I.- NOMBRE DE LA PROMOCION: La presente promoción se denomina DOMINGO- CASH BACK COMBUSTIBLE 2016. Entiéndase por    

    
        Más detalles 
    




    
        PROMOCIÓN: EN DICIEMBRE, DÍAS DE REGALOS
    

    
        
        REQUISITOS Y CONDICIONES PROMOCIÓN: EN DICIEMBRE, DÍAS DE REGALOS PROYECTO RESIDENCIAL LAS PALMERAS Fondo de Desarrollo Inmobiliario Mutual IV Mutual Sociedad de Fondos de Inversión. S.A. TITULAR, PATROCINADOR    

    
        Más detalles 
    




    
        PARTICIPANTE y/o EL CLIENTE según se definirá adelante.
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN CUENTA DE AHORRO CINCO ESTRELLAS DE BANCO GENERAL (COSTA RICA) S.A. REQUISITOS Y CONDICIONES. A. SOBRE LA PROMOCIÓN Y SUS DISPOSICIONES GENERALES: 1.- La promoción, al igual    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN TRIANGULAR DE FÚTBOL 90 MINUTOS POR LA VIDA, ES MOMENTO DE AYUDAR
    

    
        
        DISPOSICIONES GENERALES. La promoción TRIANGULAR DE FÚTBOL 90 MINUTOS POR LA VIDA, ES es una oportunidad que la Asociación Lucha Contra el Cáncer Infantil y el Banco de Costa Rica brindan a las personas    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN. 1x2 DE CREDOMATIC: GANA CON TU TARJETA AMERICAN EXPRESS CUMPLIENDO CON RETOS DE FACTURACION
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN 1x2 DE CREDOMATIC: GANA CON TU TARJETA AMERICAN EXPRESS CUMPLIENDO CON RETOS DE FACTURACION PRIMERO: PROPIEDAD DEL PROGRAMA: El presente programa pertenece en forma exclusiva    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento Seguros Autoexpedibles por Internet
    

    
        
        Reglamento Seguros Autoexpedibles por Internet Instituto Nacional de Seguros 1-Descripción: La promoción Seguros Autoexpedibles por Internet pretende sortear varios premios entre todas las personas físicas    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN EXPO CONSTRUCCIÓN DOS MIL CATORCE DE BANCO GENERAL (COSTA RICA) S.A. REQUISITOS Y CONDICIONES.
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN EXPO CONSTRUCCIÓN DOS MIL CATORCE DE BANCO GENERAL (COSTA RICA) S.A. REQUISITOS Y CONDICIONES. A. SOBRE LA PROMOCIÓN Y SUS DISPOSICIONES GENERALES: 1.- La promoción, al igual    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DEL SERVICIO TELOCONSIGO CREDOMATIC DE COSTA RICA S.A.
    

    
        
        REGLAMENTO DEL SERVICIO TELOCONSIGO CREDOMATIC DE COSTA RICA S.A. PRIMERO: PROPIEDAD DEL PROGRAMA: El presente reglamento pertenece en forma exclusiva a CREDOMATIC DE COSTA RICA, S.A., empresa que en adelante    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento Arjona Viaje Tour
    

    
        
        Reglamento Arjona Viaje Tour TELEVISORA DE COSTA RICA S.A., cédula de persona jurídica 3-101-006829, con domicilio en Sabana Oeste, quien para efecto de este contrato se llamará "Teletica", es la titular    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO PROMOCIÓN LA U SE VIVE MEJOR CON LA ROJA VERSIÓN UMCA. La presente promoción se regirá por los siguientes términos y condiciones:
    

    
        
        REGLAMENTO PROMOCIÓN LA U SE VIVE MEJOR CON LA ROJA VERSIÓN UMCA La presente promoción se regirá por los siguientes términos y condiciones: PRIMERO: OBJETO. El objeto de este Reglamento es establecer las    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN GANÁ UNA TABLA DE SURF MONSTER ENERGY
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN GANÁ UNA TABLA DE SURF MONSTER ENERGY Artículo Primero.- Patrocinador y copatrocinador El patrocinador responsable de la promoción regulada por el presente Reglamento es CIAMESA    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO: REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN BN PAGO PUNTUAL
    

    
        
        REGLAMENTO: REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN BN PAGO PUNTUAL BN Pago Puntual Es una promoción dirigida a clientes personas físicas y jurídicas del Banco Nacional mayores de edad, que tengan operaciones    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO PARA EL SORTEO DE UNA ASESORÍA PARA SU EMPRESA
    

    
        
        REGLAMENTO PARA EL SORTEO DE UNA ASESORÍA PARA SU EMPRESA El presente sorteo UNA ASESORÍA PARA SU EMPRESA, en adelante y para todos los efectos referido como sorteo, se encuentra dirigido a empresas asistentes    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN. Ruleta BAC Ahorros
    

    
        
        REGLAMENTO DE REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Ruleta BAC Ahorros PRIMERO: OBJETO.- El objeto de este reglamento es establecer las regulaciones de una promoción dirigida a personas físicas mayores    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento del Programa de Lealtad: PUNTOS CASH. Tarjetas de Crédito SUPER PREMIA.
    

    
        
        Reglamento del Programa de Lealtad: PUNTOS CASH. Tarjetas de Crédito SUPER PREMIA. 1. Definiciones: Para los efectos de este reglamento, se establecen las siguientes definiciones: a. El Emisor: Empresa    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento Juntos por primera vez. TELEVISORA DE COSTA RICA S.A., cédula de persona jurídica 3-101-006829, con domicilio en Sabana
    

    
        
        Reglamento Juntos por primera vez TELEVISORA DE COSTA RICA S.A., cédula de persona jurídica 3-101-006829, con domicilio en Sabana Oeste, quien para efecto de este contrato se llamará "Teletica", es la    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN Crece tu Fe
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN Crece tu Fe El presente Reglamento establece las disposiciones que regularán las actividades de CLARO CR TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA y Pe o Pe Asesores S.A. para la    

    
        Más detalles 
    




    
        ARTÍCULO TRES: DESCRIPCIÓN DE LA PROMOCIÓN.
    

    
        
        REGLAMENTO PARA LA PROMOCIÓN LA ROJA DEL BAC TE DA EL ALMUERZO DE BIENVENIDA PARA TI Y UN ACOMPAÑANTE Exclusivo para planilla formalizada la segunda semana de mayo del 2012 de la Universidad Santa Paula    

    
        Más detalles 
    




    
        PROMOCIÓN: Viaja a Miami con LifeMiles y Credomatic. Reglamento Oficial
    

    
        
        PROMOCIÓN: Viaja a Miami con LifeMiles y Credomatic Reglamento Oficial La promoción Viaja a Miami con LifeMiles y Credomatic se regirá bajo las siguientes reglas y condiciones y en todo lo que no se contradiga    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO PROMOCIÓN LA RULETA GANADORA
    

    
        
        REGLAMENTO PROMOCIÓN LA RULETA GANADORA La presente promoción se regirá por los siguientes términos y condiciones: PRIMERO: OBJETO. El objeto de este Reglamento es establecer las regulaciones de la promoción    

    
        Más detalles 
    




    
        Condiciones: En San Valentín somos Cupido
    

    
        
        Condiciones: En San Valentín somos Cupido Punto 1. Disposiciones Generales. La empresa Correos de Costa Rica, es la empresa organizadora e impulsadora de la promoción En San Valentín somos Cupido. Esta    

    
        Más detalles 
    




    
        PROMOCIÓN: COMPRA, ACUMULA Y VIAJA. Reglamento Oficial
    

    
        
        PROMOCIÓN: COMPRA, ACUMULA Y VIAJA Reglamento Oficial Lapromoción COMPRA,ACUMULA Y VIAJA seregirábajolassiguientesreglasycondicionesyentodo loquenosecontradigaenestereglamentosiguenvigenteslasreglasestablecidasenelreglamentode    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN AMOR EN EL AIRE PASEO DE LAS FLORES
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN AMOR EN EL AIRE PASEO DE LAS FLORES Este reglamento delimita, aclara y establece las condiciones y términos bajo las cuales se regirá este Concurso patrocinado y organizado por    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento del Programa Centro de Acompañamiento de Viajes (CAV)
    

    
        
        Reglamento del Programa Centro de Acompañamiento de Viajes (CAV) Banco Davivienda Salvadoreño, S.A. y su aliado estratégico Destinos TV han desarrollado una Programa denominado Centro de Acompañamiento    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento Formulario CT-066-2015 Promoción Mamá protagonista con Cabletica
    

    
        
        Reglamento Formulario CT-066-2015 Promoción Mamá protagonista con Cabletica La Promoción Mamá protagonista con Cabletica (en adelante denominada como la promoción ) se regirá bajo las siguientes reglas    

    
        Más detalles 
    




    
        VIAJA A MIAMI CON LifeMiles y Credomatic REGLAMENTO OFICIAL
    

    
        
        VIAJA A MIAMI CON LifeMiles y Credomatic REGLAMENTO OFICIAL La promoción Viaja a Miami con LifeMiles y Credomatic se regirá bajo las siguientes reglas y condiciones y en todo lo que no se contradiga en    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento del Programa de Lealtad: Spirit-Promerica Tarjetas de Crédito SPIRIT MASTERCARD PROMERICA
    

    
        
        Reglamento del Programa de Lealtad: Spirit-Promerica Tarjetas de Crédito SPIRIT MASTERCARD PROMERICA Definiciones: Para los efectos de este reglamento, se establecen las siguientes definiciones: El Emisor:    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN MES DEL AMOR Y LA AMISTAD
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN MES DEL AMOR Y LA AMISTAD El presente Reglamento establece las disposiciones que regularán las actividades de CLARO CR TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA y SMS AMERICAS S.A.    

    
        Más detalles 
    




    
        VEDOVA Y OBANDO, S.A. REGLAMENTO DE LA PROMOCION DE VERANO 2013
    

    
        
        1 VEDOVA Y OBANDO, S.A. REGLAMENTO DE LA PROMOCION DE VERANO 2013 PATROCINADOR: Esta promoción es llevada a cabo por la empresa VEDOVA Y OBANDO, S.A., empresa costarricense con domicilio en calle 14, entre    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN EXPO MÓVIL DOS MIL CATORCE DE BANCO GENERAL (COSTA RICA), S.A. REQUISITOS Y CONDICIONES.
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN EXPO MÓVIL DOS MIL CATORCE DE BANCO GENERAL (COSTA RICA), S.A. REQUISITOS Y CONDICIONES. A. SOBRE LA PROMOCIÓN Y SUS DISPOSICIONES GENERALES: 1.- La promoción, al igual que el    

    
        Más detalles 
    




    
        PROMOCIÓN: Reglamento Oficial
    

    
        
        PROMOCIÓN: GANATE LA CAMISETA ORIGINAL DE SAPRISSA Reglamento Oficial La Promoción GANATE LA CAMISETA ORIGINAL DE SAPRISSA se regirá bajo las siguientes reglas y condiciones. Por el solo hecho de participar    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN EXPO CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA VERANO DOS MIL QUINCE DE BANCO GENERAL (COSTA RICA) S.A. REQUISITOS Y CONDICIONES.
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN EXPO CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA VERANO DOS MIL QUINCE DE BANCO GENERAL (COSTA RICA) S.A. REQUISITOS Y CONDICIONES. A. SOBRE LA PROMOCIÓN Y SUS DISPOSICIONES GENERALES: 1.- La promoción,    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN PAGOS Y DEPÓSITOS POR MEDIO DE SINPE, SUCURSAL ELECTRÓNICA, RAPIBAC Ó ATM s
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN PAGOS Y DEPÓSITOS POR MEDIO DE SINPE, SUCURSAL ELECTRÓNICA, RAPIBAC Ó ATM s PRIMERO: PROPIEDAD DEL PROGRAMA El presente programa pertenece en forma exclusiva al GRUPO FINANCIERO    

    
        Más detalles 
    




    
        BASES Y CONDICIONES Trivia Combate. Las siguientes son las Bases y Condiciones generales del Concurso a llevarse a cabo en Costa Rica
    

    
        
        BASES Y CONDICIONES Las siguientes son las Bases y Condiciones generales del Concurso a llevarse a cabo en Costa Rica No Item Descripción 1 Nombre del Concurso, sorteo, rifa o promoción: 2 Organizador(es):    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO PARA LA PROMOCIÓN DÍA DEL PADRE CON NATURE AIR Y BARCELÓ
    

    
        
        REGLAMENTO PARA LA PROMOCIÓN DÍA DEL PADRE CON NATURE AIR Y BARCELÓ ARTÍCULO UNO: PROPIEDAD DEL PROGRAMA: El presente Reglamento pertenece en forma exclusiva a BANCO BAC SAN JOSÉ y NATURE AIR, empresas    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN VALORES AGREGADOS DISTANCIA 20% de Descuento en Comercios Afiliados
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN VALORES AGREGADOS DISTANCIA 20% de Descuento en Comercios Afiliados PRIMERO: PROPIEDAD DEL PROGRAMA: El presente programa pertenece en forma exclusiva a CREDOMATIC DE COSTA RICA,    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO: REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Cancún espera
    

    
        
        REGLAMENTO: REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Cancún espera LA GRAN BODEGA DE LAS FRUTAS Y VERDURAS VIERNES, 11 DE DICIEMBRE DE 2015 PATROCINADOR Y PARTICIPANTES 1 La promoción, su mecánica, la    

    
        Más detalles 
    




    
        SUPERCONCURSO ARMÁ TU NAVIDAD CON MOVISTAR 2015. REQUISITOS Y CONDICIONES
    

    
        
        SUPERCONCURSO ARMÁ TU NAVIDAD CON MOVISTAR 2015. REQUISITOS Y CONDICIONES Artículo 1. Artículo 2. Artículo 3. Artículo 4. Artículo 5. Artículo 6. El Sorteo ARMÁ TU NAVIDAD CON MOVISTAR 2015 pertenece a    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN CLARO TE AYUDA A CUMPLIR TU DESEO ESTE 2013
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN CLARO TE AYUDA A CUMPLIR TU DESEO ESTE 2013 El presente Reglamento establece las disposiciones que regularán las actividades de CLARO CR TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO JUEGO PROMOCIONAL
    

    
        
        SORTEO JAGUAR XF Este reglamento delimita y aclara las condiciones bajo las cuales se regirá el juego promocional SORTEO JAGUAR XF (en adelante el Juego ). Lo aquí dispuesto será de acatamiento obligatorio    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN Inscríbase y reciba 10% cashback sobre sus compras
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN Inscríbase y reciba 10% cashback sobre sus compras PRIMERO: PROPIEDAD DEL PROGRAMA: El presente programa pertenece en forma exclusiva a CREDOMATIC DE COSTA RICA, S.A., empresa    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN CUENTA DE AHORRO CINCO ESTRELLAS DE BANCO GENERAL (COSTA RICA) S.A. REQUISITOS Y CONDICIONES.
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN CUENTA DE AHORRO CINCO ESTRELLAS DE BANCO GENERAL (COSTA RICA) S.A. REQUISITOS Y CONDICIONES. A. SOBRE LA PROMOCIÓN Y SUS DISPOSICIONES GENERALES: 1.- La Promoción, al igual    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento de la Promoción La Vida es más Sabrosa con TortiRicas y Del Fogón
    

    
        
        Reglamento de la Promoción La Vida es más Sabrosa con TortiRicas y Del Fogón Artículo 1: PATROCINADOR Y MARCAS PARTICIPANTES Derivados de Maíz Alimenticio, S.A., cédula jurídica número 3-101-017062 (en    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN ENTRADA A CLASES 2014
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN ENTRADA A CLASES 2014 El presente Reglamento establece las disposiciones que regularán las actividades de CLARO CR TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA y SMS AMERICAS S.A. para    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento de Promoción MundoVentura te lleva a la conferencia: Mercadeo, tu camino al crecimiento con Philip Kotler, padre del marketing moderno.
    

    
        
        Reglamento de Promoción MundoVentura te lleva a la conferencia: Mercadeo, tu camino al crecimiento con Philip Kotler, padre del marketing moderno. DEFINICIONES Fan. Persona natural que sigue la página    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN
    

    
        
        REGLAMENTO DE REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN ENTRADA A CLASES 2016 DEL ORGANIZADOR DE LA PROMOCIÓN Artículo 1: La mecánica, la organización, la publicidad y los derechos relacionados con la promoción    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO PROGRAMA CERO INTERES BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
    

    
        
        REGLAMENTO PROGRAMA CERO INTERES BANCO NACIONAL DE COSTA RICA DISPOSICIONES GENERALES El Banco Nacional de Costa Rica, reconoce la importancia que tienen sus clientes de tarjetas de crédito, pone a disposición    

    
        Más detalles 
    




    
        Recibe el 2015 ganando!
    

    
        
        Recibe el 2015 ganando! Este reglamento delimita y aclara las condiciones bajo las cuales se regirá el evento: Recibe el 2015 ganando! Lo aquí dispuesto será de acatamiento obligatorio para participantes    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN Club Fortuna
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN Club Fortuna El presente Reglamento establece las disposiciones que regularán las actividades de CLARO CR TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA y SMS AMÉRICAS S.A., para la Promoción    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO PARA LA PROMOCIÓN DE CAMPAÑA: USÁ LA ROJA Y GANÁ
    

    
        
        REGLAMENTO PARA LA PROMOCIÓN DE CAMPAÑA: USÁ LA ROJA Y GANÁ La Promoción USÁ LA ROJA Y GANÁ se regirá bajo las siguientes reglas y condiciones. Los participantes aceptan todas las reglas de este reglamento    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO PROMOCION. Ponele Color a tu Closet PASEO DE LAS FLORES
    

    
        
        REGLAMENTO PROMOCION Ponele Color a tu Closet PASEO DE LAS FLORES Este reglamento delimita, aclara y establece las condiciones y términos bajo las cuales se regirá esta promoción patrocinada por Condominio    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL RECICLANDO A LA LATA UNILEVER ANDINA COLOMBIA LIMITADA
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL RECICLANDO A LA LATA UNILEVER ANDINA COLOMBIA LIMITADA Mediante el presente documento denominado REGLAMENTO DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONAL (en adelante el Reglamento    

    
        Más detalles 
    




    
        BREGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN Pagá tu marchamo con Tasa 0 y salí ganando
    

    
        
        BREGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN Pagá tu marchamo con Tasa 0 y salí ganando PRIMERO: PROPIEDAD DEL PROGRAMA El presente programa pertenece en forma exclusiva al Grupo Financiero BAC Credomatic, empresa que    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO COMPRA DE SALDOS EN CUOTAS SIN INTERESES.
    

    
        
        REGLAMENTO COMPRA DE SALDOS EN CUOTAS SIN INTERESES. PRIMERA: PROPIEDAD DEL PROGRAMA: El presente programa pertenece en forma exclusiva a CREDOMATIC DE COSTA RICA, S.A., empresa que en adelante se conocerá    

    
        Más detalles 
    




    
        PROMOCIÓN: Reglamento Oficial
    

    
        
        PROMOCIÓN: ARMÁ TU KIT DEPORTIVO GATORADE Reglamento Oficial La Promoción ARMÁ TU KIT DEPORTIVO GATORADE se regirá bajo las siguientes reglas y condiciones. Por el solo hecho de participar en la Promoción,    

    
        Más detalles 
    




    
        Versión Inicial 08-12-2015. Revisión AL 07-01-15 REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN: DOS PINOS: BACK TO SCHOOL.
    

    
        
        Versión Inicial 08-12-2015. Revisión AL 07-01-15 REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN: DOS PINOS: BACK TO SCHOOL. A. SOBRE LA PROMOCIÓN: 1. Del Patrocinador: La presente promoción es patrocinada por la Cooperativa    

    
        Más detalles 
    




    
        BASES DE LA PROMOCIÓN PLAYA KOTEX DE KIMBERLY-CLARK CHILE S.A.
    

    
        
        BASES DE LA PROMOCIÓN PLAYA KOTEX DE KIMBERLY-CLARK CHILE S.A. En Santiago de Chile, a 28 de enero de 2015, KIMBERLY-CLARK CHILE S.A., Rol Único Tributario N 96.888.460-3, en adelante también KIMBERLY-CLARK    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento de Promoción COPA UEFA CHAMPIONS LEAGUE MASTERCARD BANCO NACIONAL
    

    
        
        Reglamento de Promoción COPA UEFA CHAMPIONS LEAGUE MASTERCARD BANCO NACIONAL A.- SOBRE LA PROMOCIÓN: 1.- Patrocinador: La presente promoción es patrocinada por MasterCard International Incorporated (en    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN
    

    
        
        REGLAMENTO DE REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Día kölbi Lunes 06 de julio del 2015 DEL ORGANIZADOR DE LA PROMOCIÓN Artículo 1: La mecánica, la organización, la publicidad y los derechos relacionados    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO PARA LA PROMOCIÓN CON LA ROJA VOY POR LA QUINTA GRATIS EN MC DONALD`S
    

    
        
        REGLAMENTO PARA LA PROMOCIÓN CON LA ROJA VOY POR LA QUINTA GRATIS EN MC DONALD`S ARTÍCULO UNO: PROPIEDAD DEL PROGRAMA: El presente Reglamento pertenece en forma exclusiva a Banco BAC San José Sociedad    

    
        Más detalles 
    




    
        PROMOCIÓN: Credomatic y LifeMiles te llevan a Miami. Reglamento Oficial
    

    
        
        PROMOCIÓN: Credomatic y LifeMiles te llevan a Miami Reglamento Oficial La promoción Credomatic y LifeMiles te llevan a Miami ( la Promoción ) se regirá bajo las siguientes reglas y condiciones y en todo    

    
        Más detalles 
    




    
        Reglamento, Requisitos del Servicio Ahorro el Vuelto
    

    
        
        Reglamento, Requisitos del Servicio Ahorro el Vuelto Primero: Propiedad del Servicio: El presente servicio pertenece en forma exclusiva a BANCO BAC SAN JOSÉ S.A., empresa que en adelante se conocerá como    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO: REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN CINÉPOLIS Y MASTERCARD TE LLEVAN A VER LA FINAL DE LA UEFA EN CUBA
    

    
        
        REGLAMENTO: REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN CINÉPOLIS Y MASTERCARD TE LLEVAN A VER LA FINAL DE LA UEFA EN CUBA PATROCINADOR Y PARTICIPANTES 1- La promoción, su mecánica, la publicidad y los derechos    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE PROMOCIÓN: Viaja con tus 4 Favoritos I. REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCION
    

    
        
        REGLAMENTO DE PROMOCIÓN: Viaja con tus 4 Favoritos I. REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCION Este reglamento delimita, aclara y establece las condiciones y términos bajo las cuales se regirá esta promoción    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN ZONA VIPCLARO MARZO 2014
    

    
        
        REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN ZONA VIPCLARO MARZO 2014 El presente Reglamento establece las disposiciones que regularán las actividades de CLARO CR TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA y MOBILE PANAMA, S.A.    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO SOBRE REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA. PROMOCION Venga por su crédito, Los Cabos le esperan
    

    
        
        REGLAMENTO SOBRE REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCION Venga por su crédito, Los Cabos le esperan Para que sirva como marco legal durante la vigencia de la Promoción Venga por su crédito, Los Cabos    

    
        Más detalles 
    




    
        Términos y Condiciones BONO DE DESCUENTO MUSS
    

    
        
        Términos y Condiciones BONO DE DESCUENTO MUSS Este reglamento delimita y aclara las condiciones bajo las cuales se regirá el evento: BONO DE DESCUENTO MUSS lo aquí dispuesto será de acatamiento obligatorio    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO ACTIVIDAD CON PRISMACOLOR Y MAGICOLOR TU TIENES EL CONTROL"
    

    
        
        REGLAMENTO ACTIVIDAD CON PRISMACOLOR Y MAGICOLOR TU TIENES EL CONTROL" Este reglamento delimita y aclara las condiciones bajo las cuales se regirá el evento: CON PRISMACOLOR Y MAGICOLOR TU TIENES EL CONTROL".    

    
        Más detalles 
    




    
        REGLAMENTO PROMOCIÓN. Embellece a Mamá con su Tarjeta Debito Premia Más
    

    
        
        REGLAMENTO PROMOCIÓN Embellece a Mamá con su Tarjeta Debito Premia Más La promoción Embellece a Mamá con su Tarjeta Débito Premia Más se regirá bajo las siguientes reglas y condiciones. Por el solo hecho    

    
        Más detalles 
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